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CONSTITUYE COMITÉ OPERATIVO PARA LA
ELABORACIÓN DEL PLAN DE
DESCONTAMINACION ATMOSFERICA PARA
EL VALLE CENTRAL DE LA REGIÓN DE
O'HIGGINS

Resolución Exenta N' 0 3. 4Í

Santiago, .l g FEB 201g

Vistos

Lo establecido en el artículo 70 letra x) de la ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; lo prescrito en artículo 4' el D.S. N' 39, de 2012,
del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba el Reglamento Para la Dictación
de Planes de Prevención y de Descontaminación; en la Resolución Exenta N'503,
de 21 de junio de 2018, que da inicio al proceso de elaboración del Plan de
Descontaminación Atmosférica por MP2,5 para el Valle Central de la región de
O'Higginst los Memorandum N' 134, de 20 de diciembre de 201 8, de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Libertador Bernardo
O'Higgins y N'25, de 17 de enero de 2019, de la División de Calidad del Aire y
Cambio Climático, por los cuales se solicita se dicte la resolución que crea el
Comité Operativo; lo dispuesto en la resolución N' 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de
toma de ratón, y demás antecedentes fundantes, y

Considerando

1.- Que, a través de la Resolución Exenta N'503, de 21 de junio de 2018, se da
inicio al proceso de elaboración del Plan de Descontaminación Atmosférica para el
Valle Centrál de la región de O'Higgins.

2.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4' del D.S. N'39, de 2012. del
Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento Para la Dictación de Planes de
Prevención y de Descontaminación, la Ministra del Medio Ambiente podrá crear y
presidir Comités y Subcomités Operativos que intervengan en la elaboración de
los Planes de Prevención y/o de Descontaminación.

3.- Que mediante Memorandum N' 134. de 20 de diciembre de 2018, de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Libertador
Bernardo O'Higgins y N'25, de 17 de enero de 2019, de la División de Calidad del
Aire y Cambio Climático, se solicita la dictación de la resolución que formalice el
Comité Operativo para la elaboración del plan aludido y se adjunta copia de los
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oficios remitidos por los servicios en que se proponen a los representantes que lo
integrarán.

Resuelvo

1.- Constitúyase el Comité Operativo para la elaboración del Plan de
Descontaminación Atmosférica para Valle Central de la región de O'Higgins,
presidido por la Ministra del Medio Ambiente, e integrado además, por:

l Patricia Rojas Núñez, representante del Ministerio de la Mujer y la Equidad
de Género.

2 Alvaro Aguirre R., representante del Ministerio de Salud, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don Walter Folch A.

3. Diego Ramírez Romero, representante del Ministerio del Deporte, quien
podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña
Mariela Pizarro Avilés.

4. Carmen García Ainardi, representante del Ministerio de Hacienda, quien
podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por don
Francisco Appelgren Deck.

5. Gustavo Hernán Ponce Soto, representante del Ministerio de Transportes
y Telecomunicaciones, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por doña Javiera Ana Laura Morales Pinto.

6. Ana Verónica Pomfrett Briones, representante del Gobierno Regional de
O'Higgins, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por doña Monserrat Larrosa Ziegler.

7. Pamela García Herrera, representante de la Secretaría Regional Ministerial
de Agricultura de la Región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazada en
caso de ausencia o impedimento por doña Ana Patricia Azúa Pérez.

8. Vivian Candia Quintero, representante de la Secretaría Regional
Ministerial de Economía de la Región de O'Higgins, quien podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o impedimento por doña Johanna
Ugarte Hernández.

9 Victor M. Peña Ahumada, representante de la Secretaría Regional
Ministerial de Salud de la Región de O'Higgins, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don Manfredo del
Pino Donoso

lO.Ramón Esteban Galaz N., representante de la Secretaría Regional
Ministerial de Bienes Nacionales de la Región de O'Higgins, quien podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña Carolina
Medina Marín.

ll.Leonardo Fuentes Román, representante de la Secretaría Regional
Ministerial de Educación de la Región de O'Higgins, quien podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o impedimento por don Roberto Mallea
Carvajal.



-.-...Üu44Ó

12.Hugo Patricio Olate Gaeta, representante de la Secretaría Regional
Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de O'Higgins, quien podrá
ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña Jessica
Carolina Núñez Salazar.

13.Raimundo Ataburuaga Eguiguren, representante de la Secretaría
Regional Ministerial de Desarrollo Social de la Región de O'Higgins, quien
podrá ser reemplazado en caso de de ausencia o impedimento por doña
Patricia Valenzuela Magaña.

14.Julio Morales Fuentes, representante de la Secretaría Regional Ministerial
de Energía de la Región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazado en
caso de ausencia o impedimento por don Osvaldo Sánchez Villegas.

15. Karen Davis, representante de la Secretaría Regional Ministerial de Obras
Públicas de la Región de O'Higgins.

16. Nicolás Alcaíno Soto, representante de la Secretaría Regional Ministerial
del Trabajo y Previsión Social de la Región de O'Higgins.

17.Sebastián Rebolledo Aguirre, representante de la Superintendencia del
Medio Ambiente, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por doña María de los Angeles Hanne.

18. Lidia Salazar Pérez, representante del Servicio de Evaluación Ambiental,
Región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por don Pedro Pablo Miranda.

19.Ricardo Miranda Puebla, Director Regional de la Superintendencia de
Electricidad y Combustibles, Región de O'Higgins, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por don Ernesto Sariego
Gómez.

20.Andrés Herrera Maldonado, representante de la Corporación Nacional
Forestal, Región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazado en caso de de
ausencia o impedimento por doña Claudia González Núñez.

21.Paula Silva Olguín, representante del Servicio Agrícola y Ganadero,
Región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por don Iván Salgado Arredondo.

22.Nora del Carmen Pérez Reyes, representante de Instituto de Desarrollo
Agropecuario de la Región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazada en
caso de ausencia o impedimento por doña Patricia Vergara Palma.

23.Stephanie Berríos Tenhamm, representante de la Junta Nacional de
Jardines Infantiles, región de O'Higgins, quien podrá ser reemplazada en
caso de ausencia o impedimento por doña Nadia Muñoz Rojas.

24.Viviana Candia Quinteros, representante de la Secretaría del Comité
Regional de Producción Limpia, Región de O'Higgins, quien podrá ser
reemplazada en caso de ausencia o impedimento doña Johanna Ugarte.

25.Felipe Octavio Madriaza Cantillano, representante de la Dirección
Nacional de Orden y Seguridad, Zona Fronteras y Servicios Especiales, de
Carabineros de Chile, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o
impedimento por don Héctor Cristián lbarra Suárez.



26.Marco Orellana Campos, representante de la Policía de Investigaciones
de Chile, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento
por doña Mariela Torres Cerda.

27.María de los Ángeles Caviedes lbarra, representante de la Ilustre
Municipalidad de Codegua, quien podrá ser reemplazada en caso de
ausencia o impedimento por doña Carmen Andrea Salamanca Ortega.

28.Carlos . Fernando Abarca Caroca, representante de la Ilustre
Municipalidad de Coltauco, quien podrá ser reemplazado en caso de
ausencia o impedimento por doña María Fernanda Zúñiga Rojas.

29. María José Faúndez Herrera, representante de la Ilustre Municipalidad de
Chimbarongo, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por doña Constanza Loreto Donoso Gamboa.

30. Hugo Aros Videla, representante de la Ilustre Municipalidad de Doñihue

31.Patricia Morales Cruz, representante de la Ilustre Municipalidad de
Graneros, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por doña Elsa Valenzuela Pinto.

32.Denis Zúñiga Cuadra, representante de la Ilustre Municipalidad de
Machalí, quien podrá ser reemplazado en caso de ausencia o impedimento
por don Leonardo Pino Quiroga.

33.Soledad Marchant Angulo, representante de la Ilustre Municipalidad de
Malloa quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento
por doña Ana María Mena Gómez.

34.Claudia Andrea Oregón Pérez, representante de la Ilustre Municipalidad
de Mostazal, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por don Felipe Andrés Gómez Zamorano.

35.Alicia Sabina Alarcón Valdés, representante de la Ilustre Municipalidad de
Olivar, quien podrá ser reemplazada.en caso de ausencia o impedimento
por don Estefano Alejandro Reyes Alvarez.

36. Nicole Alejandro Galaz Cabello, representante de la Ilustre Municipalidad
de Placillal, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por don Franco Esteban Rojas Figueroa.

37. Fernanda Carvajal Catalán, representante de la Ilustre Municipalidad de
Quinta de Tllcoco, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por don Daniel Lobos Figueroa.

38.Damaris Mena Alvial, representante de la Ilustre Municipalidad de
Rancagua, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por don Hugo González Medel.

39. Delfa Alejandro Silva González, representante de la Ilustre Municipalidad
de Requínoa, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por doña Mariela Bermúdez Quezada.
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40. Paulina Ramos Pozo, representante de la Ilustre Municipalidad de Rengo,
quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o impedimento por doña
Ximena Cartagena Arcos.

41.Germán lgnacio Andrés Pardo lse, representante de la Ilustre
Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedimento por doña Silvana
Abarca Donoso.

42.Daniela Rojas Cea, representante de la Ilustre Municipalidad de San
Fernando, quien podrá ser reemplazada en caso de ausencia o
impedimento por doña Elizabeth Díaz Jiménez.

2.- En caso de ausencia o impedimento, la Presidenta del Comité será
reemplazada por la Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente de la
Región del Libertador General Bernardo O'Higgins o por quien la Presidenta
nnqinnn

3.- Las sesiones del Comité Operativo se celebrarán en las dependencias de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente de la Región del Libertador
General Bernardo O'Higgins o en los lugares que se determine, con la debida
anticipación, y en las oportunidades en que sea convocado por su Presidenta, o
por quien la represente. El Comité en su primera sesión determinará las normas
para su funcionamiento.

4.- Póngase la presente resolución en conocimiento de cada una de las
instituciones integrantes del Comité Operativo.

Anótese, comuníquese, y archívese
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SEREMI del Medio Ambiente de la Región de O'Higgins
Gobierno Regional de O'Higgins
Ministerio de la Mujer y la Equídad de Género
Ministerio de Salud

Ministerio del Deporte
Ministerio de Hacienda

Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones
SEREMI de Educación de la Región de O'Higgins
SEREMI de Salud de la Región de O'Higgins
SEREMI de Agricultura de la Región de O'Higgins
SEREMI de Economía de la Región de O'Higgins
SEREMI de Bienes Nacionales de la Región de O'Higgins
SEREMI de Desarrolla Social de la Región de O'Higgins
SEREMI de Vivienda y Urbanismo de la Región de O'Higgins



SEREMI de Obras Públicas de la Región de O'Higgins,
SEREMI de Désarrallo Social de la Región de O'Higgins
SEREMI de Energía de la Región de O'Higgins
SEREMI de Trabajo y Provisión Social de la Región de O'Higgins
Corporación Nacional Forestal, Región de O'Higgins
Superíntendencía de Electricidad y Combustibles, Región de O'Higgins,
Servicio de Evaluación Ambiental

Servicio Agrícola y Ganadero, región de O'Higgins
Instituto de Desarrollo Agropecuario, Región de O'Higgins
JUNJI, región de O'Higgins
Comité Regional de Producción Limpia, Región de O'Higgins,
Macrozona Sur, Superintondencia dal Medio Ambiente

Dirección Nacional de Orden y Seguridad, Zona Fronteras y Servicios Especiales, de Carabineros de
Chile.

Policía de Investigaciones de Chile.
1. Municipalidad de Codegua
1. Municipalidad de Coltauco
1. Municipalidad de Chímbaronga
1. Municipalidad de Doñihue
1. Municipalidad de Graneros
1. Municipalidad de Machalí
1. Municipalidad de Malloa
1. Municipalidad de Mostazal
1. Municipalidad de Olivar
1. Municipalidad de Placilla
1. Municipalidad de Quinta de Tilcoca
1. Municipalidad de Rancagua
1. Municipalidad de Requínoa
1. Municipalidad de Rengo
1. Municipalidad de San Vicente de Tagua Tagua
1. Municipalidad de San Fernando
División Jurídica MMA
División Calidad del Aire MMA
Expediente.


